
 
 

 
 

   
 
 
 
 
 
RECTIFICACIÓN MATERIAL DE ERRORES EN RELACIÓN CON el acta n.º 1 de la 

Mesa de Contratación de la Consejería de Digitalización, de la sesión celebrada el 10 

de abril de 2026, a las 12:00, para proceder a la calificación de la documentación 

administrativa presentada por los empresarios interesados en la licitación del contrato 

mixto de servicios y suministros denominado “SERVICIO DE ARMONIZACIÓN, 

ESTANDARIZACIÓN Y DISPONIBILIDAD DE DATOS Y EL SUMINISTRO DE 

LICENCIAS ASOCIADAS CON LOS SERVICIOS DE ARMONIZACIÓN EN EL 

SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD”, CON CARGO AL PLAN DE RECUPERACIÓN 

TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA DEL GOBIERNO DE ESPAÑA - FINANCIADO 

POR LA UNIÓN EUROPEA – NEXTGENERATIONEU (C18.I06.P02.S18). 

 

Advirtiéndose la existencia de un error material en dicha acta, en aplicación de lo 

dispuesto en el apartado 2º del art. 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se rectifica la 

misma en los siguientes términos: 

 

DONDE DICE  

“D. Jose Luis Bezares del Cueto   Subdirector General de Innovación y 

Soluciones Asistenciales, Dirección 

General de Salud Digital.” 

 

 

DEBE DECIR 

“D. Jose Luis Bezares del Cueto   Subdirector General de 

Planificación, Operaciones y 

Servicios, Dirección General de 

Salud Digital.” 

 

 

EL PRESIDENTE DE LA MESA   LA SECRETARIA DE LA MESA 
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